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REsoLUcló ADMtt{tsrRATrvA

ciudad de México, a I 1 ['lC'/ 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fraccióñ lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-859SPA-677 retacionado con [a denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDET{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los s¡guientes hechos:

1...) Los emisiones sonoros generodos por un taller denominodo Uniwheels el cuol se genero de 9:00 o 17:00

horos de lunes a viernes, desde hoce tres semonos 1..,) [hechos que tienen lugar en calle Bucareli, número
139, colonia Juárez, Atcaldía cuauhtémocl (...)

ATEICTó E rr{VESflGACrÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

A ALISIS DE LA II{FORMACIÓ Y DISPOSICIOI{ES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en e[ D¡strito Federa[,

actual Ciudad de Méx¡co, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protecc¡ón, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar
mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos adm¡nistrat¡vos que procuren el cumptimiento de tales fines.

Em¡s¡ones sonoras

La denunc¡a c¡udadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras proven¡entes del
estabtec¡miento mercant¡l con g¡ro de talter mecánico denom¡nado "Un¡wheels", localizado en catte Bucareli,
número 139, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el
presente exped¡ente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente f¡ja conforme a la Norma AmbientaI para [a

Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece las cond¡ciones de med¡ción y los límites máx¡mos
perm¡s¡bles de emis¡ones sonoras de aquetlas actividades o giros que para su funcionamiento ut¡l¡ceflF',
maquinaria, equipo, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instataciones que generan emisiones sonoras !['
amb¡ente. ':t

Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la fierra en el Distrito Federal, actuaI Ciudad
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y tím¡tes de emisiones dg
ruido establecidos en las normas apl¡cables. As¡mismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que se piohíben
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tas emisiones de ruido que rebasen tas normas oficiales mexicanas y tas normas ambientales del Distrito Federal,
actual c¡udad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal adscrito a

esta Ent¡dad tuvo comunicación con la persona denunciante vía llamada telefón¡ca, mediante [a cual informó lo
siguiente:

(...) El estoblec¡m¡ento yo no genero el ruido de molest¡o, por lo que yo no deseo cont¡nuor con la denunc¡d
(...)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r [a presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por et des¡stim¡ento expreso por parte de
[a persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Med¡ante ltamada tetefón¡ca se hizo del conocimiento de la persona denunciante las
atribuciones y proced¡m¡entos de esta Procuraduría para la atención de su denuncia; al
respecto, manifestó que no deseaba continuar con dicho procedimiento, toda vez que la
motestia dejó de presentarse.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que et resuttado de [a misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

u::::::::::::::::::::it: 
_--- 

:;;;;;.;;.._.__-_ -- _---- :---__.
PRI ERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
lV, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territoriatde la Ciudad de México.-----

SEGUIIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡setli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y dé,
ordenamientoTerr¡torialdelaciudaddeMéxicoy51fracciónxxlldesuReg[am€nto.-._--
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C.c.<...p. Llc. il.rl.n. Boy T¡mborrell. ProcuradoraAmbientalydel0rdenamientoTeritorialdela CDMX. Para su su
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